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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de julio de 2020, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifican resoluciones 
relativas a procedimientos sancionadores en materia de medio ambiente.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto la notificación a los interesados, por el presente anuncio se notifican 
a continuación los actos administrativos que se relacionan indicándoles que para su 
conocimiento se podrán personar en la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad 
y Espacios Protegidos, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, sita en Avenida Manuel Siurot, núm. 50, en Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Interesado: 28548167S.
Expediente: DÑ-HU/2018/61/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: Y05773513E.
Expediente: DÑ-HU/2018/101/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: 28548167S.
Expediente: DÑ-HU/2018/102/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: Y0949559H.
Expediente: DÑ-HU/2018/190/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: X3876914B.
Expediente: DÑ-HU/2018/192/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio. 00
17

61
85



Número 153 - Lunes, 10 de agosto de 2020
página 242 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Interesado: X7756435F.
Expediente: DÑ-HU/2019/06/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: X7756435F.
Expediente: DÑ-HU/2019/07/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: 75556532Z.
Expediente: DÑ-HU/2019/76/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: 28632997K
Expediente: DÑ-HU/2019/91/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: 16782615K.
Expediente: DÑ-HU/2019/112/GC/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: A54827894.
Expediente: DÑ-HU/2019/123/CPN/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Interesado: A54827894.
Expediente: DÑ-HU/2019/124/CPN/ENP.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 30 de julio de 2020.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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